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R E G L A M E N T O 

CAPITULO PRIMERO 

I>el objeto de la Sociedad 

ARTÍCULO 1.° Esta Sociedad tiene por objeta el proporcionar á 
sus asociados enfermos asistencia de Médico v medicinas, y en el caso 

t/ ' %. 

desgraciado de fallecer, costearles los funerales y entierro en la for-
ma que se determina en este reglamento. 

CAPITULO íl 

D e ION a s o c i a d o s 

Ar t . 2.° E n esta Sociedad son admisibles todas las personas 
de ambos sexos, avecindadas en esta población, desde la edad de 
dos años en adelante. 

ART. 3.° Para ingresar en la Sociedad se necesita d i r ig i r una 
solicitud al Presidente parroquial respectivo, la que será faci l i tada 
por éste, y á la que uni rá el interesado una papeleta de la parroquia 
ú otro documento suficiente á acreditar la fecha de su nacimiento. 

ART. 4.° Dicha solicitud, autorizada por el Presidente parro-
quial. pasará por conducto del mismo interesado á informe del mé-
dico de la Sociedad del distr i to á que corresponda el solicitante, y 
con su resultado pasará al mismo Presidente, el que la remit i rá al 
Presidente general de la Sociedad. 

ART. r>.° R1 Presidente general dará cuenta de las solicitudes 
recibidas en la primera sesión ordinar ia de fin de mes que celebre la 
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Junta Directiva, en la que serán declarados socios todos los solici-
tantes cuyo informe facultativo les sea favorable, y con fecha de pri» 
mero del mes siguiente se le expedirá la póliza ó t í tu lo que así lo 
acredite, y el recibo de la cuota de entrada que le corresponda según 
su edad. 

ART. 6.° L a cuota do entrada que corresponde á cada indiv i -
duo es la siguiente: de dos años y u n dia á nüeve inclusives, diez pe-
setas; de nueve años y un dia á cuarenta y cinco, una peseta; de 
cuarenta y cinco y un dia á cincuenta, veinticinco pesetas; de cin-
cuenta y u n dia á cincuenta y cinco, cincuenta pesetas; de cincuenta 
V cinco y u n dia á sesenta, setenta y cinco pesetas, y de sesenta y 
u n dia en adelante, cien pesetas. 

ART. 7.° Además de la cuota de entrada, cada socio pagará la 
mensual adelantada de cincuenta céntimos de peseta, incluyéndose 
para esta obligación el mes en (pie verif ique su ingreso. 

ART. 8.° Todo indiv iduo que deje de pagar tres mensualida-
des será excluido de la Sociedad, quedando sus desembolsos á favor 
de la misma, y no podrá volver á ingresar en ella sin la t ramitación 
que marcan los cinco artículos precedentes, como nuevo asociado. 

ART. 9.° Del mismo modo no podrá volver á ingresar en la 
Sociedad sin las formalidades fijadas en el artículo anterior, el que 
voluntariamente deje de pertenecer á ella ó p ida su baja por tener 
que ausentarse do esta población temporal ó definit ivamente. 

CAPITULO (11 

De los beneficios de los asociados 

ART. 10. Cuando u n sócio esté enfermo tendrá desde el pri-
mer dia de su ingreso én la Sociedad, y prévio aviso al Presidente 
parroquial, Médico que le asista y medicinas, siempre que cuesten de 
un real en adelante y sean de las comprendidas en la farmacopea 
española, excluyéndose los baños y composiciones artificiales para 
los mismos. 

ART. 11. Cuando un socio enfermo tenga que recibir los últi-
mos auxil ios espirituales, la Sociedad faci l i tará veint icuatro hachas 
encendidas para acompañar á Su D iv ina Majestad. 

A«T, 12, E n caso desgraciado de fallecer, despues de contar 
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noventa dias de sócio consultado con la fecha de la póliza como único 
documento que acredita la cualidad de tal, y previos los pagos men-
suales correspondientes, se le harán los funerales y entierro en la for-
ma siguiente; 

A D U L T O S 

1.° E l cadáver será colocado en una caja de madera nueva, 
forrada por su parte exterior de muselina negra con cintas de algo-
dón azul, cerradura y llave. 

2.° Se le hará en la parroquia respectiva el funeral de capa 
con su doble correspondiente. 

3.° E l cadáver será conducido desde la casa mortuoria hasta 
su ú l t ima morada, en el coche fúnebre de la Sociedad. 

4.° Acompañarán al cadáver hasta el cementerio veinticinco 
acogidos de Beneficencia con el pendón de la Sociedad y las veinti-
cuatro hachas encendidas. 

5.° Y , por últ imo, el cadáver será inhumado en sepultura tem-
poral, en uno de los cementerios de esta localidad. 

P Á R V U L O S 

] E l cadáver será colocado en caja nueva de madera, forra-
da por su parte exterior de muselina blanca, con cinta azul de algo-
dón, cerradura y llave. 

2.° Se le cantará en la parroquia respectiva el Oficio de Glo-
ria, con su repique correspondiente. 

3.° E l cadáver será conducido desde la casa mortuoria hasta 
su ú l t ima inorada en el coche fúnebre de la Sociedad ó por los acó-
litos de la parroquia, á voluntad de la familia. 

4.° Acompañarán al cadáver hasta el cementerio doce niños 
de la Beneficencia con sus hachas encendidas. 

5.° Y, por últ imo, será inhumado en sepultura temporal en 
uno de los cementerios de esta capital. 

ART. 13. E l sócio que quisiera más ostentación en los funera-
les, abonará por adelantado á la Sociedad el exceso que resulte del 
importe del funeral que elija; pero si la famil ia prescindiese por com-
pleto de la Sociedad, disponiendo los funerales y entierro por su 
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cuenta, se entiende que renuncia á todos sus derechos, relevando á 
ésta de hacer desembolso alguno. 

ART, 14. Si el socio que fallezca tiene enterramiento fami l iar 
ó su fami l ia quiere adquir i r lo desde luego en propiedad, la Sociedad 
le abonará el importe de la sepultura temporal que con este mot ivo 
deja de pagar. 

ART. 15. La Sociedad abonará á los herederos del socio que 
falleciere fuera de la capital la cantidad de sesenta pesetas por los 
adultos y de treinta por los párvulos de dos á nueve años, si la re-
clamación se hace dentro de los noventa dias posteriores al falleci-
miento, con sus correspondientes justificantes y abonando á ésta las 
cuotas mensuales correspondí entes hasta el dia de la reclamación, si 
no ha sido baja con arreglo al art, 8.° 

ART. 16. Igual cant idad abonará á la fami l ia del sócio que por 
cualquier motivo renuncie ai funeral y entierro que facil i ta la Socie-
dad. si la petición se hace antes de dar sepultura al finado para iden-
tif icar la persona, 

ART. 17. Los individuos que ingresen en la Sociedad, de se-
senta años y un dia en adelante, ó sea pagando la cuota de entrada 
de cien pesetas, tendrán derecho al funeral y entierro desde el pri-
mer d ia de su ingreso. 

CAPITULO IV 
J>c los fondos de la Sociedad 

ART. 18. Constituyen los fondos de la Sociedad: el saldo dé-
los años anteriores, el importe de las cuotas de entrada de los sócios 
que se inscriban, el dé las cuotas mensuales, el de las limosnas ad-
quir idas por facil itar el coche fúnebre á quienes lo soliciten, y el de 
los donativos adquiridos por cesión voluntar ia, 

ART. 19. Los fondos de la Sociedad están destinados: al pago 
de los honorarios de los señores Médicos, Cirujanos y empleados re-
tr ibuidos de la misma; al de las medicinas .invertidas en los sócios 
enfermos; al de los funerales y entierros de los que fallezcan, y al de 
todos aquellos gastos que exi jan la buena administración y el exacto 
cumplimiento de este reglamento. 

ART. 20. Para no quebrantar en nada los intereses de la So" 
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c iedad se depositarán sus fondos en la Caja de Ahorros del Monte 
de Piedad, en esta capi ta l 110 solo por la seguridad que ofrece este 
establecimiento, si que también para que el capital impuesto aumen-
te en la cantidad qué reditúe. 

ABT. 21. La imposición de los fondos se hará á nombre del 
Tesorero, como único responsable de ellos; pero haciendo constar 
que dichos fondos pertenecen á esta Sociedad. 

ART. 22. Para ser elegido Tesorero de esta Sociedad se nece-
sita ser persona de responsabilidad acreditada. 

ART* 2 3 . K N la Caja de la Tesorería habrá siempre la canti-
dad necesaria para atender á los gastos perentorios de la Sociedad, 

CAPITULO V 

De la administración de la &oeiedad 

ART. 24. L a administración de esta Sociedad compete única y 
exclusivamente á su Junta Directiva, con sujeción á lo dispuesto en 
este reglamento. 

ART. 25. Habrá la documentación necesaria para la buena or-
ganización y exacta contabilidad, que se compondrá de los libros si-
guientes: 

1.° L ibro de inscripción general de sócios, con el encasillado 
correspondiente para hacer constar el número de póliza de cada uno, 
su nombre y apellidos, edad, estado, ejercicio, fecha de su ingreso, 
idem de su baja y una casilla para las observaciones. 

2.° L ibro de bajas, dispuesto como el anterior, para hacer 
constar el número de póliza, nombre y apellidos, fecha de la baja y 
una casilla para las observaciones. 

3.° L ibro de defunciones en el que se anotarán, en casillas co-
rrespondientes. los socios que fallezcan por su número de póliza, nom-
bre y apellidos, fecha de su muerte y sepultura en que se depositen, 
expresando el número, cuadro y cementerio. Además una casilla 
para observaciones, 

4.° L ibro de comunicaciones, en el que se anotará el extracto 
de todas las que se d i r i jan á las autoridades, corporaciones é i n d i v t 
dúos de la Sociedad y el de todas las que se reciban, con separación 
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las unas de las otras y conservando los originales de las úl t imas por 
numeración ordenada. 

5.a L ib ro de actas para las sesiones que celebre la Sociedad. 

G.° L ib ro de actas para las sesiones que celebre la Junta Di-
rectiva. 

7.° L ibro de caja para la Tesorería. 
8.° L ib ro de Contaduría para la intervención por el Contador. 
9.° L ib ro de contabi l idad general que l levará el Presidente de 

la Sociedad como ordenador de pagos. 
10.° Y , por úl t imo, tantos cuadernos parroquiales como sean 

los distritos en que esté d iv id ida la población, en el que se sentarán 
los asociados de cada uno, expresando su número de póliza, nombre 
y apellidos y nombre de la calle y número de la casa que habita, los 
que se destinarán para extender los recibos de cuota mensua l 

AKT, 26. L a Junta Direct iva presentará todos los años á la So-
ciedad, en jun ta general, las cuentas de gastos é ingresos con su do-
cumentación correspondiente, para que de entre todos los reunidos se 
el i ja una comisión revisora que las examine. 

AUT. 27. Dicha comisión se compondrá de un Presidente, un 
Secretario y tres Vocales, no pudiendo ser n inguno de estos de los 
que hayan, compuesto la Junta Direct iva en el a.fío á que las cuentas 
se refieran ó que tonga cargo retr ibuido por la Sociedad. 

ART. 28. Examinadas las cuentas por la comisión revisora. se-
rán remitidas al Presidente general en un ión del in forme emit ido por 
dicha comisión, el cual ordenará sean archivadas por el Secretario, 
dando cuenta á la Sociedad en la pr imera j un ta que celebre del in-
forme mencionado, con la contestación á los reparos, si los hubiere, 
que formulará la Junta Direct iva en sesión ordinaria mensual. 

ART. 29. Las cuentas de cada año serán cerradas precisamen-
te en 31 de Diciembre del mismo, incluyendo todos los ingresos y 
gastos correspondientes hasta esta fecha, sin inc lu i r en ellas los co-
rrespondientes á los dias de Enero anteriores al en que se celebre la 
j un ta general' pues estos serán incluidos en la nueva cuenta del año 
respectivo, 
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CAPITULO VI 
l>el gobierno de la Sociedad 

ART. .30. L a Sociedad, para ser dir igida y representada en to-
dos sus actos, elegirá de entre sus asociados una Junta Directiva que 

se compondrá de u n Presidente general, un Vicepresidente, un Se-
cretario, un Tesorero, un Contador y seis Vocales. 

ART. 31. E n cada parroquia habrá una junta compuesta de un 
Presidente y dos Vocales; como asimismo una comisión de señoras 
compuesta también de una Presidenta y dos Vocales. 

ART. 32. Habrá un Delegado parroquial que ejercerá superio-
r idad intermediaria en las juntas parroquiales y comisiones de seño-
ras, estando á la inmediata dependencia de la Junta directiva. 

ART. 33. L a Junta Directiva será nombrada y renovada por 
mitad anualmente por la Sociedad en junta general, pudiendo ser 
reelegidos todos ó cada uno de los que la constituyen. 

ART. 34. E l Delegado parroquial, las juntas parroquiales y co-
misiones de señoras, serán nombrados por la Junta Directiva, y no 
podrán ser separados de sus cargos sino por falta ó faltas cometidas 
en el desempeño de ellos, por trasladar su domicil io á otra parroquia 
ó por dejar de pertenecer á la Sociedad, 

ART. 35. L a Junta directiva nombrará todos los años en la pri-
mera sesión ordinaria que celebre, seis Vocales suplentes para cubrir 
por orden de numeración, prévia las vacantes que resulten pór falleci-
miento ó renuncia de los individuos que la componen. 

ART. 36. La Junta Directiva tiene facultades para nombrar el 
eonserge y demás empleados que necesite para el servicio público y 
privado de la Sociedad, asignándoles el sueldo que crea justo, según 
el trabajo que presten y con arreglo á los fondos de la misma. 

CAPITULO VII 

Be los oficios de la Junta Directiva 

ART. 37. Son atribuciones del Presidente general: 
1.° Convocar y presidir todas las sesiones que celebre la Socie¿ 

dad ó su Junta Directiva y dir ig i r en ellas la discusión. 
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2.° E n extender y f i rmar las actas de todas las sesiones que ce-
lebre la Sociedad y su Junta Directiva en los libros al efecto, que esta-
rán sellados, foliados y rubricados por el Presidente general. 

3.° En llevar los libros de inscripción de sócios, de bajas, de de-
funciones, de comunicaciones y cuadernos parroquiales, según se de-
termina en el artículo 25 de este reglamento. 

4.° En extender y firmar los títulos de socio, las certificaciones 
que le ordene el Presidente general y toda la correspondencia de la 
Sociedad, con la correspondiente antefirma y por bajo de la de aquel. 

5.° E n autorizar con su firma todas las citaciones para la Socie-
dad ó su Junta Directiva cuando las ordene el Presidente general. 

6.° Extenderá todos los libramientos que le ordene el Presiden-
te general, los cargaremes de las cantidades que deban ingresar en 
Tesorería v todos los recibos de cuotas de entrada v los mensuales, 
con arreglo a los cuadernos parroquiales. 

7.° Estampará el sello de la Sociedad en los títulos, recibos, re-
cetas, papeletas de aviso, citaciones, libramientos, cargarémes, nom-
bramientos y en toda la correspondencia, sin cuyo requisito no ten-
drán valor. 

8.° Y por últ imo, asistirá á todas las sesiones que celebre la So* 
ciedad ó su Junta Directiva, con voz v voto. 

> V 

ART. 40. Son deberes del Tesorero: 
1.° F i rmar toda clase de recibos, siempre que estén autoriza-

dos por el Presidente general, haciéndose cargo de su cobranza me-
diante el correspondiente cargareme, así como de cualquiera otra 
cantidad que reciba. 

2.° F i rmar las actas y los títulos de socio que se expidan. 
3.° Satisfacer con puntualidad todos los libramientos que se le 

presenten, siempre que estén autorizados por el Presidente general é 
intervenidos por el Contador. 

4.° Llevar el l ibro de Caja que determina el artículo 25, el 
que estará foliado, sellado y rubricado por el Presidente general, y 
en el que sentará con claridad el cargo y la data, expresando de qué 
concepto recibe las cantidades y en qué y por quién han sido in-
vertidas. 

5.° Cada tres meses dará cuenta á la Junta Directiva del resul-
tado de la recaudación y de los gastos habidos en dicho periodo. 
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2.° E n extender y firmar las actas de todas las sesiones que ce-
lebre la Sociedad y su Junta Directiva en los libros al efecto, que esta-
rán sellados, foliados y rubricados por el Presidente general. 

3.° En llevar los libros de inscripción de sócios, de bajas, de de-
funciones, de comunicaciones y cuadernos parroquiales, según se de-
termina en el artículo 25 de este reglamento. 

4.° En extender y firmar los títulos de sócio, las certificaciones 
que le ordene el Presidente general y toda la correspondencia de la 
Sociedad, con la correspondiente antefirma y por bajo de la de aquel. 

5.° E n autorizar con su firma todas las citaciones para la Socie-
dad ó su Junta Directiva cuando las ordene el Presidente general. 

(1.° Extenderá todos los libramientos que le ordene el Presiden-
te general, los cargaremes de las cantidades que deban ingresar en 
Tesorería v todos los recibos de cuotas de entrada v los mensuales, 

t- V 

con arreglo a los cuadernos parroquiales. 
7.° Estampará el sello de la Sociedad en los títulos, recibos, re-

cetas, papeletas de aviso, citaciones, libramientos, cargarémes, noim 
bramientos y en toda la correspondencia, sin cuyo requisito no ten-
drán valor. 

8.° Y por últ imo, asistirá á todas las sesiones que celebre la So* 
ciedad ó su Junta Directiva, con voz y voto. 

ART. 40. Son deberes del Tesorero: 
1 .ü F i rmar toda clase de recibos, siempre que estén autoriza-

dos por el Presidente general, haciéndose cargo de su cobranza me-
diante el correspondiente cargareme, así como de cualquiera otra 
cantidad que reciba. 

2.° F i rmar las actas y los títulos de sócio que se expidan. 
3.° Satisfacer con puntualidad todos los libramientos que se le 

presenten, siempre que estén autorizados por el Presidente general é 
intervenidos por el Contador. 

4.° Llevar el l ibro de Caja que determina el artículo 25, el 
que estará foliado, sellado y rubricado por el Presidente general, y 
en el que sentará con claridad el cargo y la data, expresando de qué 
concepto recibe las cantidades y en qué y por quién han sido in-
vertidas. 

5.° Cada tres meses dará cuenta á la Junta Directiva del resul-
tado de la recaudación y de los gastos habidos en dicho periodo. 
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6.0 E n todas las sesiones ordinarias de f in de mes presentará 
una relación nominal de los socios deudores, con el número de reci-
bos por pagar, para el exacto cumplimiento del artículo 8.° de este 
reglamento. 

7.° Todos los años presentará á la Sociedad en la junta gene-
ral la cuenta documentada con el V.° B.° del Presidente general y 
conformidad del Contador, para los efectos de los artículos 26, 27, 
28 y 29 de este reglamento. / 

8.° Y por últ imo, asistirá á todas las sesiones que celebre la 
Sociedad ó la Junta Directiva, con voz y voto. 

ART. 41. E l Tesorero también estará hecho cargo de todos los 
útiles y enseres de la Sociedad, de los qué será responsable prévio el 
corespondiente inventario. 

ART. 42. E n caso de cesación ó muerte del Tesorero ó Secreta-
rio, la Junta Directiva nombrará una comisión de su seno para que for-
malice la entrega de fondos, útiles, enseres, archivo y Secretaría al que 
haya de sustituirles con arreglo á lo dispuesto en este reglamento. 

ART. 43. Las obligaciones del Contador son: 
1.° Llevar nota del movimiento de fondos en el l ibro que de-

termina el artículo 25 de este reglamento, que estará foliado, sellado 
y rubricado por el Presidente general. 

2.° Intervenir todo l ibramiento que se le expida por el Presi-
dente general, siempre que se relacione á los gastos ordinarios de la 
Sociedad ó extraordinarios acordados por la Junta Direct iva y haya 
fondos en poder del Tesorero. 

3.° Un i r á los l ibramientos las cuentas y recibos para justif icar 
los gastos, si este no ha sido por ajuste alzado en subasta pública ó 
privada. 

4.° Intervenir los cargaremes despues del recibí por el Tesore-
ro y firmar las actas y títulos de sócio. 

5.° Extender y firmar, en unión del Secretario, el estado trimes-
tral que, con el V > B.° del Presidente general, se ha de publicar en 
los periódicos de la localidad. 

6.° Tiene el derecho de fiscalizar la parte administrat iva y 
cuantos servicios sean de la Sociedad. 

7.° Asistirá á todas las sesiones que celebre la Sociedad ó su 
Junta Directiva, con voz y voto. 
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ART. 44. Son deberes de los Vocales: 
1.° Desempeñar con exactitud cuantas comisiones se le confie-

ran por la Junta Directiva. 
2.° Susti tuir á los demás individuos de la Junta en la forma 

siguiente: al Vicepresidente, el Vocal de mayor edad; al Secretario, 
el de menor edad; al Contador, el que preceda en edad al anterior; y 
al Tesorero, el que designe la mayoría de los individuos de la Junta 
Directiva. 

3.° Los Vocales asistirán á todas las sesiones que celebre la-
Sociedad ó la Junta Direct iva, con voz v voto. 

ART. 45. Los cargos que definitivamente resulten vacantes, 
serán desempeñados en propiedad y por el tiempo para que fueron 
elegidos los que los desempeñaban, por los que deban sustituirlos, 
según el artículo anterior. 

ART. 46. Las vacantes que por estas variaciones resulten, se-
rán desempeñadas en igual forma por los suplentes. 

CAPITULO VIII 

Del Delegado parroquial, Juntas parroquiales 

y comisiones de señoras 

ART. 47. Las atribuciones del delegado parroquial son: 
1.° Ejercer superioridad intermediaria sobre las Juntas parro-

quiales y comisiones de señoras. 
2.° Inspeccionar los trabajos de estos centros, con los que se 

entenderá para todas las resoluciones de la Junta Directiva. 
3.° Dará fomento é impulso en toda su extensión á la propa-

ganda de ingreso en la Sociedad, valiéndose de todos los medios le-
gales que puedan contr ibuir á su rápido desarrollo. 

4.° Celará con interés el cumplimiento de este reglamento y el 
de las obligaciones de todos los empleados de la Sociedad, poniendo 
en conocimiento de la Junta Direct iva cualquiera falta que notare. 

5.° Asistirá á todas las sesiones de la Junta Directiva para que 
sea citado, para recibir órdenes de la misma é inst ru i r la en los asun-
tos que se relacionan con el cargo que le está confiado. 

ART. 48. Son deberes de los Presidentes parroquiales: 
1 ° Asist ir á las sesiones de la Junta Direct iva como Vocales 
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consultores, cuando sean citados por el Presidente general ó por 
acuerdo de la misma. 

2.° Faci l i tar A los asociados enfermos aviso de asistencia para 
el Médico respectivo, previa presentación indispensable del últ imo 
recibo de cuota mensual que se halle puesto al cobro. 

3.° Asimismo facil itará solicitudes de ingreso impresas á todo 
el que lo solicite, p r o c u r a n d o hacer propaganda y encargándose de 
dar á aquellas la tramitación que indican artículos 3.° y 4.° de 
este reglamento. De solicitudes v papeletas impresas se proveerán en 
la Secretaría de la Sociedad. 

4.° Llevarán una relación de las papeletas de aviso que expi-
dan, sentando con claridad el número de póliza del asociado, nom-
bre y apellidos, habitación, Médico que ha sido avisado y fecha del 
aviso. 

5.° Visi tarán á los socios enfermos de su distr i to para enterar-
se ele su estarlo v de si se le faci l i tan con exactitud los beneficios de 
la Sociedad. 

G.° Cuando á un enfermo se le ordenen los últimos auxilios es-
pirituales, asistirán á dicho acto, haciendo la distribución de las vein-
ticuatro luces de la Sociedad. 

7.° E n caso de fallecer un sócio y tan luego como reciban avi-
so, pasarán á las casas mortuorias para identif icar la persona, recla-
mando la póliza y el últ imo recibo, certificando en aquella el falleci-
miento del sócio, expresando la hora en que finó, Médico que le ha-
ya asistido y casa en que se encuentra el cadáver. 

8.° Esta documentación la pasarán al Presidente general, el 
que ordenará se proceda al funeral y entierro con arreglo á este re-
glamento. 

9.° Cuidarán de que por el mayordomo y demás empleados se 
cumplan cuantas obligaciones sean do su deber, sin qué se falte por 
nadie al cumplimiento de lo que pertenezca al funeral que abona la 
Sociedad, pudiendo exigir en el acto la correspondiente indemniza-
c ión por las faltas que notaren, dando cuenta de ello á la Junta Di-
rectiva. 

10.° E l cargo de Presidente parroquial es compatible con todos 
los demás de la Sociedad, á excepción de los de Módico y Farmacéu-
tico, con tal (fue v ivan en la parroquia respectiva. 
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ART. 49. Los Vocales de las juntas parroquiales sustituirán al 
Presidente en sus ausencias y enfermedades, pasando á ocupar va-
cante por orden respectivo, teniendo además la obligación de visitar 
á los sócios enfermos, prestando á las familias de los que fallezcan 
los auxil ios correspondientes. 

ART. 5(3. Las comisiones de señoras prestarán el conveniente 
auxi l io á las demás de su sexo en sus enfermedades, como así mismo 
á las famil ias de los sócios que fallecieren. 

AUT. 51. Las juntas parroquiales y comisiones de señoras po-
drán celebrar sesiones, convocadas por los Presidentes y Presidentas, 
para organizar el mejor desempeño de sus cargos. 

ART. 52. Cuando por ausencia ó enfermedad sea sustituido 
un Presidente parroquial, éste lo pondrá en conocimiento del Presi-
dente general para que así se haga saber á los asociados. 

ART. 53. Los cargos que se mencionan en los capítulos ante-
riores son honoríficos, gratuitos y renunciables en cualquier época del 
año. 

CAPITULO IX 

S e r v i c i o 

ART. 54. Para el buen servicio Médico-quirúrgico-farmacéuti-
co, la Sociedad sostendrá cuatro plazas de Médicos, cuatro de Farma-
céuticos y cuatro de Cirujanos ministrantes, pudiendo estas aumen-
tarse ó disminuirse según sean las necesidades de la Sociedad, á jui-
cio de la Junta Directiva. 

ART. 55. Los señores Médicos, Cirujanos y Farmacéuticos se-
rán nombrados por la Junta Directiva, y no podrán ser separados de 
sus cargos sino por fal ta ó faltas en el desempeño de sus obligacio-
nes, mediante formación de expediente que resolverá la misma Jun-
ta Directiva. 

ART. 56. E n la misma forma se nombrarán Médicos suplentes 
para sustituir á los efectivos en sus ausencias y enfermedades, y con 
derecho á ocupar en propiedad y por orden de antigüedad las vacan-
tes que ocurran. 

ART. 57. Los Médicos suplentes tendrán los mismos derechos 
y deberes que los efectivos durante el tiempo que los sustituyan. Si 
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alguno so negase á cumplir este servicio, perderá el orden de anti-
güedad que le corresponda. 

ART. 58. Son deberes de los señores Médicos: 
i 

1.° Visi tar á los sócios enfermos de las parroquias que por la 
Junta Directiva les sean designadas, prévio aviso del Presidente pa-
rroquial ó cualquiera de los individuos de la misma. 

2.° E n caso urgente, acudirán por aviso directo de la famil ia 
con solo la presentación del úl t imo recibo mensual puesto al cobro, 
quedando ésta en la obligación de facil i tar al dia siguiente la pape-
leta de aviso. 

3.° Se enterarán con especial cuidado si el enfermo que visitan 
es el mismo para el que se les ha dado aviso por el Presidente parro-
quial. 

4.° Cuando visiten por primera vez á un sócio, harán que le 
presenten la póliza, para ver si la enfermedad que padece existía 
antes de su ingreso, en cuyo caso darán cuenta á la Junta Directiva 
para que en el acto quede excluido de la Sociedad. 

5.° Asimismo cuidarán de conformar su criterio recetario al 
espíritu y letra del art. 10 de este reglamento. 

6.° No visitarán á n ingún sócio que se encuentre fuera de la 
poblacion ó sus arrabales, n i al que por pendencia, r iña ú otro acto 
voluntario recibiere lesiones leves ó graves, n i á los que padezcan 
enfermedades secretas recientemente adquiridas por su propia vo-
luntad. 

7.a E n caso necesario de celebrarse consulta, pasarán aviso al 
Presidente general, indicando los médicos que hayan de asistir, para 
que les pase la correspondiente comunicación. 

8.° Si algún sócio pidiese consulta con otro Médico que no sea 
de la Sociedad, les l iarán saber que los gastos de la consulta por los 
honorarios de todos los que á ella asistan, serán de su cuenta, como 
asimisme los honorarios y medicinas, si de la consulta resultare la 
variación del Facultativo de la Sociedad por otro que no lo sea, ó 
que éste acompañe al de la Sociedad. 

9.° Y por últ imo, remit i rán á la Secretaría una relación de los 
sócios que hayan asistido durante cada mes. cuyos estados les serán 
facilitados por la misma, y á los que acompañarán las correspon-
dientes papeletas de aviso* 
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ART. 69. Son derechos do los señores Médicos: 
1 " Percibir sus honorarios por trimestres vencidos, á. razón de 

cinco reales anuales por cada sócio, que se distr ibuirán entre todos 
ellos en la forma que se determine en contrato (pie celebrarán con 
la Junta Direct iva. 

2.° Percibir de los asociados los honorarios correspondientes á 
las consultas (pie celebren en las condiciones que cita el artículo an-
terior en su inciso 8.° 

3.° Disfrutar dos meses de licencia cada año, dando aviso al 
Presidente general para que nombre al que le corresponda susti-
tuirle. 

4.° E n la misma forma serán sustituidos, mediante aviso opor-
tuno, cuando estuviesen enfermos ó tengan que ausentarse de la po-
blación. 

ART. 60. Los señores Farmacéuticos faci l i tarán las medicinas 
que ordenen los Médicos de la Sociedad en recetas selladas con el 
sello de la misma, cuyo importe cobrarán, por trimestres vencidos y 
con arreglo al contrato anual que celebren con la Junta Directiva. 

ART. 61. Los señores Cirujanos ministrantes.prestarán sus ser-
vicios á los asociados enfermos, mediante orden por escrito del Facul-
tat ivo que los asista, y en sus respectivos distritos, teniendo obliga-
ción de remit i r á la Secretaría, mensualmente, una relación de los 
socios que hayan asistido en la misma forma que indica el inciso 9.° 
del art. 58. • * 

ART. 62. Los señores Cirujanos cobrarán sus honorarios por 
trimestres vencidos y con arreglo al contrato especial-que celebren 
con la Junta Directiva. 

ART. 63. La misma Junta hará la distr ibución de las parro-
quias para el. servicio i lié dic o- quir úrgico-f armacéutico, d¡e- la manera 
que mejor convenga á la Sociedad y á sus intereses. 

ART. 64. Los señores Médicos, Farmacéuticos y Cirujanos no 
podrán abandonar el servicio de su cargo sin dar aviso al Presiden* 
te general con tres dias de anticipación; pues en caso contrario, se-
rán responsables de todos los perjuicios ocasionados con ta l motivo, 



i 8 S0<3íEi>AI> M SOCORROS M ü T l ' O á 

CAPITULO X 

Obligaciones del conserje 

ART. 65. E l conserje será nombrado por la Junta Directiva, v 
podrá ser separado de su cargo por la misma cuando notare falta en 
el cumplimiento de sus obligaciones. 

ART. 86. Son sus obligaciones: 
1.° Estar á las órdenes del Presidente géneral, al que se pre-

sentará diariamente á la hora que le designe. 
2.° Será de su cargo la recaudación de toda clase de fondos 

que deba percibir la Sociedad, el reparto de las pólizas, citaciones, 
avisos, comunicaciones, etc. 

3.° Estará á las órdenes del Tesorero en la forma que éste lo 
indique, para dar cuenta de la recaudación y estar pronto al servicio 
de ios Viáticos y funerales. 

4.° E n los Viáticos preparará y cuidará de las venticuat.ro lu-
ces de que dispone la Sociedad, como asimismo estará hecho cargo 
de preparar éstas y el coche fúnebre para los funerales de los sócios 
que fallezcan y para los de los particulares á quienes les sea cedido 
dicho carruaje. 

5.° Cuando falleciere un asociado, y prévia órden del Presiden-
te general, pasará á las casas del finado para proceder de acuerdo 
con la famil ia y el Presidente parroquial, al cumplimiento de lo que 
determinen con arreglo á este reglamento. 

6.° Enie l caso de que la famil ia del finado renuncie al funeral 
y entierro que facil i ta la Sociedad, ó quisiere más ostentación, se su-
getará en todo á los arts. 13,14,15,10 y 17 de este reglamento, dan-
do cuenta de ello ai Presidente general, para que ordene lo que pro-
ceda, según los casos. 

7.° Facil i tará cuantos útiles y enseres pertenezcan á la Socie-
dad, prévio aviso del Tesorero, recibiendo las limosnas ó donativos 
por el servicio privado, que entregará al Tesorero para que expida 
el correspondiente recibo. 

8.° L a entrega de los objetos que facil i té para el servicio pri-
vado, la hará bajo relación detallada, para exigir á su devolución el 
importe de los deterioros sufridos, 
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9.° No podrá satisfacer cantidad alguna sin exigir el corres-
pondiente recibo; n i tampoco la recibirá como gratif icación por los 
servicios que preste á quienes uti l icen los enseres de la Sociedad. 

10. Antes y después de pr incipiar sus funciones en cualquiera 
parroquia, lo pondrá en conocimiento del Presidente respectivo, por 
si tiene que hacerle alguna observación ó quiere acompañarle. 

11. Y por úl t imo, será comedido en su trato con todas las per-
sonas, y muy especialmente con los socios, de quienes depende, y 
usará las insignias ó dist int ivo que acuerde la Junta Directiva, en 
todos los actos que sean del servicio de la Sociedad. 

CAPITULO XI 
D e l a s s e s i o n e s , e l e c c i o n e s y d i s c u s i o n e s 

ART. 67. La Sociedad celebrará todos los años una junta ge-
neral ordinar ia y las extraordinarias que acuerde la misma ó su Jun-
ta Directiva. 

ART. 68. L a jun ta general ordinaria se celebrará en la prime-
ra quincena de Enero, y tendrá por objeto la presentación de las cuen-
tas del año anterior, nombramiento de la comisión que las examine, 
nombramiento de la mi tad correspondiente de la Junta Directiva, y 
tratar todos los asuntos que, relacionados con la Sociedad, tengan 
á bien sus asociados. 

ART. 69. L a elección de la mi tad de la Junta Directiva se ha-
rá en la forma siguiente: en la pr imera elección que se verifique, se 
elegirán Presidente, Secretario y tres Vocales; y en la segunda, Vi-
ce-presidente, Tesorero, Contador y tres Vocales, continuando en la 
misma forma en los años venideros. 

ART. 70. No tendrán derecho á tomar parte en las juntas ge-
nerales para la elección de cargos, los socios deudores al tesoro de 
la Sociedad. 

ART. 71 Las juntas generales se celebrarán en el local (jue de-
signe la Directiva, previa citación al efecto y dando el correspon-
diente aviso al Sr. Gobernador c iv i l de la provincia. 

ART. 72. Dichas sesiones podrán abrirse habiendo reunidos 
treinta asociados, más los que asistan de la Junta Directiva, si no 
fal tan el Presidente y el Secretario. Si no se reuniese este número, 
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se procederá á nueva citación, en la que se podrá celebrar sesión y 
tomar acuerdos con el número de sócios que se reúnan. 

ART. 73. Las juntas generales extraordinarias serán convoca-
das por el Presidente general, siempre que lo acuerde la Junta Di-
rectiva, ó por petición'"escrita, con expresión de causa, y f irmada por 
seis individuos de la misma, ó por venticinco sócios, por lo menos, 
las cuales podrán celebrarse con el número de sócios que se reúnan. 

ART. 74. Las elecciones podrán hacerse á plural idad de votos, 
reservada, por papeleta ó por aclamación, según acuerde la mayoría 
de los sócios reunidos. 

ART. 75. Todos los sócios tienen voz y voto, pudiendo emit i r 
su opinión cuando les sea concedida la palabra por el Presidente, el 
cual la concederá guardando la alternativa de los turnos en el orden 
que se pida. 

ART. 76. No podrá cerrarse ningún debate teniendo pedida la 
palabra algún sócio que no haya tomado parte en él. á menos que 
habiendo usado de ella tres individuos en pró y tres en contra, el Pre-
sidente declare discutido suficientemente el asunto, poniéndolo á vo-
tación, conformándose con la opinión de. la mayoría. E n caso de em-
pate, el Presidente tiene derecho á decidir. 

ART. 77. L a Junta Directiva celebrará sesión ordinaria á fin 
de cada mes, para la admisión y baja de sócios y tratar de todos ios 
asuntos relacionados con la dirección v administración de la Socie-
dad, y todas las extraordinarias que acuerde ó crea necesarias el 
Presidente general, prévia citación que exprese la causa. 

ART. 78. Para celebrar sesión ordinaria mensual, es indispen-
sable la asistencia de más do la mi tad de los individuos de la Junta-
Si no se reuniese este número, se procederá- á nueva citación, en la 
que podrán tomar acuerdos los individuos que asistan; como asimis-
mo en las sesiones extraordinarias, se podrán tomar acuerdos con el 
número de individuos que asistan á la pr imera citación. 

ART. 79. Las proposiciones que se presenten á la Junta Di-
rectiva deberán estar firmadas por trea individuos do la misma; y si 
or iginan gastos, i rán acompañadas- do los co rrespoud i entes presu-
puestos. E l Presidente no dará cuenta do las que no se presenten en 
esta forma, ni permit irá discusión sobre ellas. 

ART. 80. Si discutido suficientemente un asunto no recae acuer-



DENOMINADA DE SAN R A F A E L . 2 1 

do definit ivo, se pondrá á votación, acordándose lo que opine la ma-
yoría; y en caso do empate, el Presidente tiene derecho á decidir. 

ART. 81. Todo indiv iduo tiene derecho á hacer constar en ac-
ias su voto en contra y las razones en que se funda, tanto en las se-
siones de la Junta Directiva, cuanto en las generales que celebre la 
Sociedad. 

ART. 82. E l sócio que en las sesiones no se someta á las dis-
posiciones anteriores, ó al dirigirse á la Junta Directiva de palabra 
ó por escrito, prescinda de las formas que exige la buena educación, 
será excluido de la Sociedad, sin que pueda volver á ella bajo nin-
gún concepto. 

CAPITULO XII 

I>e los sóeios fundadores 

ART. 83. Son socios fundadores los que directamente han coo-
perado á la instalación de esta Sociedad, cuyos nombres son los si-
guientes: D. Juan Somoza, D. Antonino Alfaro, D. José S. Campins y 
Gutierrez, D. Antonio Maravér, D. Rafael Yidaurreta, D. José Miran-
da, D. Nicolás Almazán, D. Manuel Ambrosio. D. José María Hidalgo, 
D. José S. Campins y Diaz, D. José Serrano Bermudez, D. José Serra-
no Pimllos, D. Ramón María Cabrera, D. José I lacar , D. Luis Casas, 
D. Miguel Pozanco, D. Antonio Alguacil, D. José Agudo, D. Rafael 
Santos, D. Eulogio Mar t in , D. Francisco Rey, D. Rafael Arroyo, don 
Genaro La-Calle, D. Ramón Alonso, D. Antonio Merino Sánchez, don 
Manuel Merino. D. Manuel González, D. Miguel Callejas, D. José Al-
faya, D. Antonio Carrasco, D. José Muñoz, D. José Sánchez, D. José 
Soto, D. Manuel Cobos, D. José Mart in. D. Nicolás Toro, D. Francis-
co de P. Galindo, D. Miguel Mora, D. Francisco Basallo, D. Miguel 
Ramírez, D. Fernando La-Calle, D. José Romasanta, D. Rafael Cas-
bas, D. Anton io Casbas, D. José Casbas, D. José Amo y D. Antonio 
Pallares. 

ART. 84. Los socios fundadores tienen derecho á que en sus 
funerales se les honre facilitándoles capilla mortuoria, coche fúnebre 
de toda gala y cuatro cintas en los cabos del ataúd, que l levarán 
cuatro de los mismos, turnando con los individuos de la Junta Di-
rectiva y Presidentes parroquiales. 
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CAPITULO XIII 

tóiííposídosi c h g e u e r a l e s 

AUT. ' 85. EN el desgraciado caso de una invasión epidémica Ú 
otra calamidad pública, ante cuyas terribles consecuencias pudiera 
temerse por la existencia de la Sociedad, la Junta Directiva convo-
cará á junta general en el más breve plazo .posible, para acordar lo 
que más convenga con sugcción á los fondos de que se pueda dis-
poner. 

ART. 86. E l presente reglamento se adicionará ó variará en 
cualquiera, de sus capítulos ó artículos, siempre que se solicite con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 79 del mismo, expresando con clari-
dad la parte que se quiera adicionar ó variar. 

ART. 87. Las proposiciones á que se refiere el artículo anterior, 
después de tomadas en consideración por la Junta Directiva, se so-
meterán a la aprobación de la Sociedad, en junta general convocada 
al efecto. 

ART. 88. E n las sesiones que celebren la Sociedad ó su Junta 
Directiva, solo se tratarán asuntos peculiares á la misma, quedando 
prohibido todo lo que se relacione con ¿a política ó la religión. 

ART. 89. L a Sociedad no se considerará disuclta mientras ha-
ya cien socios y su Junta Directiva, y si bajase de este número, po-
drá acordarse la disolución completa, énagonando todos sus objetos 
en subasta pública. 

ART. 90, E l capital que resulte se distr ibuirá EN esta forma: 
una cuarta parfc A la administración de beneficencia, y lo restante 
se distr ibuirá por igual entre todos los socios que quedaren. 

CAPITULO XIV 

A r i i c u l f t a d i c i ó n » ! 

Aprobado este reglamento por la Sociedad, y cumplidas las for-
malidades que la legislación vigente exige para su validez oficial, 
quedarán derogados los estatutos y reglamentos formados anterior-
mente por esta Sociedad, como asimismo todos los acuerdos que di-
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recta ó iiulirectainente se opongan á las prescripciones que en él se 
contienen. 

Córdoba 25 de Mayo de 1886.—El Presidente, Manuel Monse-

rrai. El Secretario, Jaime Costa*.—El Tesorero, José María Hklal-

(fo. El Contador, Alejandro Iluiz.—Los Vocales, llafad Buena, An-

tonio Mer ino Jmemz,Mariano liojo,Jttan üasietf, José Zurba no, J. Bal 

(1omero Alamo. 

Don Jaime Costas Asbert. Secretario de la Sociedad Humanitaria 
Cordobesa de Socorros Mutuos, denominada de San Rafael. 

CERTIFICO: Que en sesión celebrada por esta Sociedad, 
convocada á junta general extraordinaria el dia catorce 
del presente mes, fué leido, discutido y aprobado el pre-
cedente reglamento pof unanimidad en todos sus artícu-
los, á excepción del artículo 70 que, puesto á votación, se 
aprobó por mayoría. 

Y para que conste firmo el presente con el Y.° B.° del 
Presidente general, y sellado con el de la Sociedad, en 
Córdoba á veinte de Noviembre de mi l ochocientos ochen-
ta v seis. 

V 

V.!> 13.0 

KL i5i\ siil'.xit:̂  El Secretario, 
ülou.semf. Jaime Costas. 

Córdoba 7 de Diciembre de 1886.— Aprobado este reglamento.--

E l Gobernador, Angel Urzaiz. 


